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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las l e y e s , órdenes y anuncio» que h a y a n de Insertarte en 
.'o» BOLF.TIUCS OFICIALES se han de mandar al Jefe Polít ico r e s 
pectivo, por c u y o conducto se pasarán á los Editores de ios 
nencionados per iódicos . 

(Real oriente 6 de Atril de 1839.) 
e,- p u b l i c a t o d o » l e s d i o » e x c e p t o l o s d o a a l n g s s , 

—órasenos D I aoiomioiou-s»— 

Bn e s ta capital , l l e v a d o á d o m i c i l i o , i ' s o pesetas m e n s u a l e s ant ic ipadas: f u e 
ra de e l la I ' BO al mes ; 9 al tr imestre; l « al s e m e s t r e , j a i ' » * por un a ñ o . 

Se admiten suscr ic iones en Madrid, en la Adminis trac ión de l B o u r r í i , p iara 
de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , d irectamente por m e d i o de c a r i s 4 l s 
Administración, con Inclusión del Importe del t i empo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa d ispos ic iones d e l a s Autor idades , excepto las qne sean 
á Instancia de parte no pobre, s e insertarán oficialmente: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 
qne d imane de las mismas; pero laa de Interés particular p e 
garán 50 cént imos de peseta por cada linea de Inserción. 

n u m e r e suela* * • e e s ti m e s ale peseta» 

P A U T E OFICIAL 

PRESIDENCIA OEl CONSEJO OE MINISTROS 

SS. MM. el R B Y y la R E I N A Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
coutiuúan eu esta Corte siu novedad en 
sn importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Ileah* decretos. 

Kn nombre de mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfouso XIII, y como R E I N A Regeute 
del Reino, 

Vengo en nombrar Presidente de la 
primera Sección de la Junta Superior 
Consultiva de Guerra, al Teniente Gene
ral D. Joaquín Colomo y Puche, que eu 
Ja actualidad desempeña el cargo de Ca
pitán general de Granada. 

Dado en Palacio á cuatro de Abril de 
mil ochocientos ochuuta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Guerra, 

Manuel Cassola. 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso XIII, y como R E I N A Re
gente del Reino, 

Vengo <̂ n nombrar Capitán general de 
Granada al Teniente General D. José 
Lasso y Pérez. 

Dado en Palacio á cuatro de Abril de 
mil ochocientos ocheuta y ocho. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Guerra, 

Manuel Cassola. 

GUI5l ! ' . l l \0 CIVIL 
Sección de Fomento.—Carretera*. 

Habiéndose dispuesto por Real orden 
de 17 de Febrero último que se proceda 
a la construcción de ia3 obras de ensan
che de la carretera de tercer orden de 
^ülamanta á Méutrida, y rectificada por 
c l Alcalde de dicho pueblo la relación 

nominal de los propietarios interesados 
en la expropiación de terrenos para dicha 
obra en el término municipal de Villa-
manta, se inserta á continuación, á fiu de 
que las personas interesadas puedan pre
sentar en el plazo de 15 dias las reclama
ciones que consideren convenientes coutra 
la necesidad de la ocupación de sus fin
cas para el objeto expresado; debiendo 
hacerse éstas ante el Alcalde de Villa-
manta, bien sea por escrito ó verbal-
mente, según lo dispuesto en el articulo 
24 del reglamento dictado para la eje
cución de la ley de 10 de Enero de 1879 
sobre Expropiación forzosa. 

Madrid 31 de Marzo de 1888.=E1 
Gobernador, C. El Duque de Frías. 
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Relación que se cita. 
Núm. 1 D. Federico Serantes. 

D. Alejaudro Romo. 
b. Ricardo Serantes. 
D. Manuel Romo. 
D. Julián García. 

6 Herederos de D. Romualdo 
Hernández. 

D. Federico Serantes. 
D. Marcelino Ubite. 
D. Ricardo Semutes. 
Herederos de D. Natalio Mo

reno. 
ídem de D. Romualdo Her

nández. 
» 12 D. Ricardo Serantes. 
» 13 Herederos de D. Gregorio Ló

pez. 
» 14 D. Calixto Montalvo. 
» 15 Herederos de D. Roque Sán

chez. 
» 16 D. Joaquín Guerrero. 
» 17 D. Calixto Montalvo. 
» 18 D. Manuel Romo. 
» 19 D. Alejandro Romo. 
» 20 D. Manuel Romo. 
» 21 D. Francisco Hernández. 
» 22 D. Eulogio Baquero. 
» 23 D. Gregorio Martin. 
» 24 D. Francisco Hernández. 
» 25 D. Gregorio Jiménez. 
» 26 D. Vicente Herradón. 
» 27 D. Calixto Montalvo. 
» 28 D. Vicente Herradón. 
» 29 D. Pedro Mediano. 

Vigila ncia. —Xegoc iadob." 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, la Guardia civil y demás 
dependientes de mi Autoridad, procede

rán á la busca de dos caballerías de la 
propiedad de José Alonso y Martínez, 
vecino de Fuenlabrada, las cuales des
aparecieron en el sitio denominado La 
Vega, término municipal de Pinto. 

Si fuesen habidas serán puestas á 
disposición de la Autoridad correspon
diente, dando cuenta á estas oficinas de 
mi cargo. 

Señas de las caballerías. 
Una muía negra, hociblanca, cerra

da, dedos á tres dedos sobre la marca, 
pelo negro con un hierro en el hocico; y 
la otra un macho castaño bayo, de seis 
coartas y media y herrado de las cuatro 
extremidades. 

Madrid 5 de Abril de 1888.=El Go
bernador, C. El Duque de Frías. 

El día 25 do Marzo último y próximo 
á la iglesia de San Sebastián, se le extra
vió la medalla señalada con el núm. 117 
que llevaba consigo el agente del Cuer
po de Vigilancia de esta capital D. Cán
dido Nieto; en su virtud, he dispuesto 
publicarlo en este periódico oficial á fin 
de que la perdona que la hubiese hallado 
se sirva presentarla eu este Gobierno y 
Seccióu Central de Vigilancia. 

Madrid 5 de Abril de 1888.=E1 Go-
beruador, C. El Duque de Frías. 

üll'l'TAUU! 
Presidencia.—Circular. 

Los débitos que algunos Ayuntamien
tos de la proviucia tienen á favor del fon
do provincial, son causa de que esta Or
denación de pagos se vea imposibilitada 
á veces de satisfacer las atenciones pre
supuestas con la puntualidad que fuera 
su deseo. 

Antes de acordar las medidas condu
centes á regularizar para lo sucesivo la 
recaudación de las sumas que por contin
gente provincial deben satisfacer los res
pectivos Ayuntamientos, he creído opor
tuno dirigir la presente circular á los se
ñores Alcaldes, recoriándoles los descu
biertos en que se hallan por el concepto 
expresado, y la obligación que tienen de 
hacerlos efectivos. 

Para justificar el retraso en el pago 
de esta obligación, de carácter tan prefe

rente, no es licito de ninguna suerte que 
los Sres. Alcaldes invoquen como razón, 
ni siquiera como disculpa, que los descu
biertos proceden de otras administracio
nes; pues sabido es, por constante juris
prudencia y por mandato legal, que los 
Ayuntamientos se subrogan siempre eu 
las obligaciones de los anteriores, y por 
consiguiente, no es posible eludir las res
ponsabilidades que nacen de negligencias 
y faltas de actividad de las Corporaciones 
que les han precedido en la gestión de 
los asuntos puestos por la ley á su cui
dado. 

La Diputación provincial, al no exigir 
con la rigidez á que la ley le da derecho» 
el ingreso de lo que por repartimiento ha 
votado al formar su presupuesto, ha de
mostrado de una manera indudable y 
palmaria con qué paternal solicitud mira 
por los intereses de los pueblos que re
presenta; pero la experiencia ha demos
trado que esta benevolencia se interpre
taba en unos casos como síntoma de debi
lidad para vigorizar la recaudación, en 
otros como estímulo á la incuria y aban
dono en servicio tan importante, y siem
pre, la falta de buena voluntad por parte 
de los deudores en responder á la consi
deración y lenidad del acreedor. 

Estas consideraciones son las que 
obligan á esta Ordenación de pagos á d i 
rigirse á los Sres. Alcaldes, llamando 
muy especialmente su atención sobre 
punto tan capital y que tauto afecta á la 
marcha ordenada y regular de los servi
cios encomendados á la Diputación pro
vincial, excitando su celo para que r e 
muevan todos los obstáculos y resuelvan 
con mano firme las dificultades que se 
ofrezcan al estricto cumplimiento de los 
deberes que las leyes les imponen, pro
cediendo en su consecuencia y en un bre
ve plazo al pago de lo que deben por el 
ejercicio corriente, de la mayor suma po
sible por cuenta de años anteriores, y 
previniendo á los Ayuntamientos que han 
celebrado contratos para satisfacer los 
atrasos por sextas partes, que serán com
petidos al pago total de sus débitos si eu 
el plazo de 15 dias, á contar desde el re
cibo de la presente, no cumplen exacta y 
puntualmente con lo que han ofrecido y 
pactado. 

Por ultimo, esta Ordenación de pagos 
considera ineludible hacer constar su fir
me propósito de acudir á los procedi
mientos que establece la Ley é Instrac-
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ción vigentes en la materia para realizar 
el cobro de los descubiertos en qne se ha
llan los pueblos si, contra lo que es de 
esperar, los Sres. Alcaldes no responden 
con loables esfuerzos á sus excitaciones; 
creyendo innecesario recordarles lo que 
al efecto previenen los artículos 114,118, 
123 y 124 de la ley orgánica Provincial 
vigente y la Instrucción de 20 de Mayo 
de 1884, de cuyo texto tienen ya cabal 
conocimiento, expresando al propio tiem
po, qoe en el caso de verse obligada 
á utilizar los medios indicados, velará 
muy especialmente por la puntual ob
servancia del art. 17 de la mencionada 
Instrucción, que confiere á los delegados 
y agentes de la recaudación, en el ejerci
cio de sus funciones, el carácter de agen
tes de la autoridad para todos los efectos 
del Código penal, y qoe acudirá á los 
Tribunales de justicia contra los contra
ventores de esta prescripción legal. 

Dios guarde á Ud. muchos años. Ma
drid 2 de Abril de 1888.=E1 Presidente, 
El Marqués de Sardoal. 

Sr. Alcalde constitucional de 

Sesión de 22 de Marzo de 1888. 

PBKSIDEKCIA D E L SB. D . VALENTÍN-

G A R C Í A LOMAS. 

Señores que asistieron: 
Casuso. —Cemborain España.—Cor

tina. —Escribano. —Fernández Argen
te.—Fernández Cabello.—F. Pérez de 
Soto. —Gómez Herrero. —Lengo. —Lo
renzo Corral.—Massa.—Monedero.—Pe-
láez. —Pérez Negro. —Presilla. —Ran
ees.—Revuelta.—Rojo.—Romera (Conde 
de la).—Sanz Parra.—Seijo.—Sevillano. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, y no habiendo asistido á la sesión 
ninguno de los Sres. Diputados Secre
tarios, fué habilitado para actuar como 
tal el Sr. Gómez Herrero, invitado al efec
to por el Sr. Presidente. 

Seguidamente fué leída y aprobada el 
acta de la anterior. 

Entrando en la orden del día, se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

Comisión de Hacienda. 

Declarar que no procede el nombra- ] 
miento de un Habilitado general del per
sonal de Establecimientos de Beneficen
cia y otras dependencias provinciales, 
como había propuesto la Contaduría. 

Dirigir atento oficio al Sr. Presidente 
de la Audiencia de este territorio, remi
tiéndole certificación de las providencias 
del Juzgado muuicipal de Cabanillas de 
la Sierra, en el expediento de apremio 
contra el Ayuntamiento, llamando la ¡ 
atención sobre dichas providencias, y ro
gándole se sirva encargar al Juzgado de 
primera instancia de Torrelaguca auxi
lie á los comisionados de apremio de esta 
Diputación, hacicudo que el Juzgado mu- ! 
nicipal decrete los apremios y autorice la 
entrada eu los domicilios de los deudores: 
prevenir al comisionado continúe con 
energía los procedimientos de apremio 
en forma legal; y encarecer al Sr. Gober
nador la necesidad de que se sirva dispo
ner la visita de inspección á la contabili
dad de aquél Municipio que con tanta in
sistencia se le tiene pedida. 

Informar al Sr. Gobernador que no es 
posible acceder á la pretensión del Ayuu-

(amiento de Lozoya, pidiendo que el pro
cedimiento de apremio se dirija ^ontra los 
Concejales de Ayuntamientos anteriores. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede que el comisionado de apremio con
tra el Ayuntamiento de Nuevo Baztán, 
continúe loa procedimientos hasta que 
otra cosa se resuelva, siendo responsable 
el Alcalde de los entorpecimientos que 
ponga á dicho comisionado, exceptuando 
de todo ¡o correspondiente a atrasos, toda 
vez que se ha concedido á dicho Ayunta-
minto un plazo de 30 días para ultimar 
el expediente de responsabilidad. 

Conceder á Doña Jerómina González, 
viuda del Portero que fué de esta Dipu
tación Santiago Alvarez, la pensión co
rrespondiente á 20 años de servicios, abo
nándole como gracia especial dicho nú
mero de años, en atención á los méritos 
del difunto y á pesar de ser únicamente 
17 y medio los de sus servicios efecti
vos, debiéndose abonar la pensión desde 
el día 6 de Diciembre último. 

Declarar que ha llegado el caso de 
que el Sr. Gobernador hag.i oso de las 
facultades que le confiere el art. 28, pá
rrafo 4.° de la ley Provincial, contra el 
Municipio deVillaverde, porsu negligen
cia, morosidad y desobediencia. 

Ordenar al Ayuntamiento de Tórrelo-
dones manifieste las gestiones practica
das para la realización en las oficinas de 
Hacienda de los intereses del 80 por 100 
de sus propios enajenados, y que ingre
se en la Caja provincial la sexta parte de 
sus atrasos y el importe del segundo y 
tercer trimestres de este año, todo en el 
término de 12 días, pues de no verificar
lo se le hará responsable y efectivo el des
cubierto por la vía de apremio. 

Ordenar al comisionado de apremio, 
contra el Ayuntamiento de Rivas de Ja-
rama, se presente uuevamente al Sr. Juez 
de primera instancia de Alcalá de Hena
res, pidiendo autorización para embargar 
y vender los bienes de los deudores hasta 
que el Ayuntamiento paguo 751*10 pe
setas que adeuda, y las dietas del comi
sionado. 

Declarar de abouo á Albino Martínez 
la dote de 125 pesetas que correspondió 
en la lotería nacional á su mujer Marcela 
Martínez, colegiala de la Paz. 

Declarar de abono á Pedro Sampol la 
dote de 125 pesetas que correspondió en 
la lotería nacional á su mujer María 
Zayes, colegiala de la Paz. 

Declarar de abono al manicomio de 
San Baudilio de Llobregat la cantidad 
de 3.371*25 pesetas á 4ue ascieuden las 
estancias de dementes del mes de Febre
ro, deducidas las ocasionadas por dos de 
Córdoba y uno de Malaga. 

Acceder á lo solicitado por D. Ángel 
Mugarza sobre investigación de bienes 
procedentes de Doña Tomasa Rodríguez 
y propios de la Benstlc-jncia, bajo las con
diciones siguentes: Que la autorizacióu 
caducará á los seis meses sino da resul
tado. Que les bienes objeto de la denun
cia no han de sur de los inventariados en 
el libro correspondiente y sus apéndices, 
ni haber de ellos el menor antecedente 
en los Negociados y Establecimcntos pro
vinciales. Que ios gastos de investiga
ción serán de cuenta y riesgo del solici
tante, si-i que en ningún tiempo ni con
cepto tenga derecho á reclamación. 7 
que no se le satisfaga cantidad alguna 
hasta que la Corporación esté en el pleno 
goce de los bienes, y después de certifi
car los Jefes de las dependencias y Esta-

1 blecimientos de Beneficencia que los di
chos bienes son perfectamente desco
nocidos. 

Aprobar la liquidación de intereses de 
demora presentada por el contratista del 
suministro de varios víveres D. Francisco 
Rogama, y declarar de abouo su impor
te de 9.003'30 pesetas, con cargo al ca
pitulo 4.°., art. 5.° del presupuesto ce
rrado de 1886 87. 

Declarar de abono á Josefa Caballero, 
colegiala que fué de la Paz y hoy mon
ja en el couvento del Corazón de Jesús 
de Ciempozuelos, la dote de 125 pesetas 
que la correspondió en la lotería, y la de 
250 consiguada por la Corporación para 
las que tomen estado, no haciéndose el 
si bono hasta que sea legalizada la firma 
en el certificado do la Superiora del 
convento del Corazón de Jesús en Ciem
pozuelos. 

Declarar de abono á Francisca Fer
nández, colegiala que fué de la Paz y 
hoy monja en el Cor?zón de Jesús de 
Ciempozuelos, la dote de 125 pesetas que 
la correspondió en la lotería, y la de 250 
asignadas por esta Corporación á las que 
toman estado, no haciéndose el abono 
hasta que sea legalizada la firma en el 
certificado de la Superiora del convento 
del Corazón de Jesús en Ciempozuelos. 

Conceder á Doña Antonia Gómez 
Chinchilla, viuda de D. Francisco Sali
nas, Ayudante que fué de obras públicas 
de esta provincia, la pensión reglamenta
ria correspondientes á 31 años, cinco me
ses y 15 días deservicio-» efectivos, ó sea 
de 701*30 pesetas anuales, con cargo al 
capítulo correspondiente del presupuesto. 

Comisión de Personal. 
Admitir la dimisión al Ayudante de 

la Sección de estudios de carreteras pro
vinciales D. Mariano Mestre, y nombrar 
á D. Francisco Escudero. 

Disponer queá la vacante de Ayudan
te segundo del Cuerpo auxiliar facultati
vo de carreteras, ascienda el Ayudante 
tercero D. Leopoldo Prieto; que e3ta últi
ma pase á ocuparla el Sobrestante Don 
Juan José Moreno, asignándole el sueldo 
de 2.250 pesetas; que á la de Ayudante 
encargado de los trabajos de delincación 
y pagadurn» de tsta Secció::, pase el Deli
neante D. Juan GonzáU z Lentisco, con el 
haber anual de 2.250 pesetas; que á la 
plaza de Sobrestante, que hoy desempeña 
D. Juan José Moreno, pase el de la Sec
ción de estudios D. José Salinas; y que 
la de Sobrestante de >a Sección de estu
dios, sea sacada á concurso con todas las 
condiciones exigibles. 

Admitir la dimisión á los Practicantes 
I). Constantino Hurtado y Cerezo, D. Al
fredo Expósito, D. Agustín Palomino, á 
quien se reserva el derecho á ser repues
to en su día por motivar su dimisión el 
ser ¡lanudo al servicio de las armas, y á 
D. Plácido Villar, con igual reserva de 
derechos. 

Nombrar peón caminero de la provin
cia á Tomás Rivera, licenciado del Ejér
cito. 

Imponer un día de suspensión de suel
do al Portero mayor de: Hospicio D. Ma
nuel Carreño. 

Denegar la reposición en el cargo de 
Practicante á D. Antonio Llerena. 

Correr las escalas de Practicantes de 
Medicina y Farmacia de la Beneficencia, 
nombrando en so consecuencia Practi
cante de primera clase de medicina, con 
el sueldo anual de 750 pesetas, á D. Fran

cisco Ruiz Borrego; de segunda c'ase.co 
el de 540 pesetas, á D. Ildefonso dé u 
Cruz y Barragán, repuesto por acuer<j 
de la Diputación; Practicante de s e g ^ 
da clase de Farmacia, con el haber annji 
de 540 pesetas, á los Sres. D. León f e . 
ruel y Moreno, D. Cándido Pérez Carra3* 
cosa y D. Eloy Amaya y Romero; y 
pernumerario á los aspirantes aprobado* 
en los anteriores exámenes D. Francisca 
del Pino y Espinosa, D. Emilio Gro3 y 
Vicente, D. Primitivo Lafón y Grigelroo 
D. Gregorio Caro y Pérez y D. Benita 
Sánchez y Valles; y á los aprobados e& 
los exámenes últimos, D. Manue! Alva : e z 

de Luna, D. Casimiro Aviles y Colas, Don 
Gregorio Ramírez y Ramírez, D. J Q a a 

Hernández Heredia, D. Julio Monsalve 
y Sampedro, D. Vicente Paisán y P é r e 2 

D. Antonio Santandreu y Martí, D. Ma-
nuel González y Valencia, D. Sinforiaoo 
Alonso y Agudo y D. Emiliano S4nchet 
Velasco. 

Contiuuando la disensión del dictamen 
sobre las Ordenanzas municipales de Ma
drid, la Comisión admitió la enmienda 
presentada por el Sr. Escribano, y cay» 
discusión quedó pendiente en la sesión de 
15 del corriente, permitiendo, como adi
ción al art. 423 la venta al por menor de 
cal y yeso en el casco de la población. 

Fué aprobado el dictamen en lo refe
rente al art. 424. 

Leído lo que se refiere al 430, fué ad
mitida una enmienda del Sr . Escribano 
y fué aprobado el dictamen con la en
mienda. 

Fué aprobado el dictamen en lo refe. 
rente á los artículos 450, 453 y 484. 

Fué admitida una enmienda del señor 
Escribano al 657, proponiendo que des
pués de la palabra «enterrado,» se añada 
«ni cerrado ni estañado el ataúd.» 

Fueron aprobados los artículos 579, 
589, 595, 657 con la enmieuda admitida, 
660 y 661. 

Leído el dictamen referente al 662, el 
Sr. Escribano preseutó una enmienda en
caminada á que se respete el derecho á 
ensanchar los cementerios próximos al río 
Manzanares, con los terrenos que ya ten
gan adquiridos para este finias Cofradías. 

La Comisión no admitió la enmienda, 
y su autor la apoyó, quedando pendien
te de votación para la sesión próxima. 

Terminadas las horas de reglamento 
se levantó la sesión, señalando el S:. Pfe" 
sideute como orden del día para la próxi
ma varios dictámenes de Comisiones. 

V d l I l i l l i s U . - U ' i . ; ! ! 

d o Oou.tr»ibuciónos y Ttenta** 
<lo la p r o v i n c i a , d o M a d r i d . 

Contribución industrial y de comercio. 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 15 del reglamento de 13 de Jolio 
de 1882, en cumplimiento de la orden de 
la Dirección general de Contribuciones 
de 23 de Marzo próximo pnsado, esta Ad
ministración ha empezado los trabajos 
preparatorios para la formación do la m»* 
tncula de esta capital, correspondiente 
al próximo año económico de 1888-89. 

En su consecuencia, y á los fines de~ 
terminados en la regla 1.° del art. 49 & 
dicho reglamento, ha acordado convocar 
por medio del presente anuucioá los l D " 
dustriales de clases agremiadas en <J°C 

aparecen matriculados más de diez ind»' 
viduo8, para que en los días y horas q° 
á continuación se expresan, concurran 
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jalón de subastas de la tercera Casa Con
sistorial de esta Corte, sita en la plaza 
¿e la Constitución, núm. 3, con entrada 
por 1» calle Imperial, Laboratorio Quí
mico DiunicipHl, á fin de proceder á la 
elección de Sindicas y nombramiento de 
clasificadores, cuyo acto ha de verificarse 
Con Hs formalidades siguientes: 

1. a Para asistir á la junta y tomar 
parte en la elección, es necesario hallarse 
matriculado en el gremio respectivo, acre
ditando la personalidad ó representación 
de los industriales üe que se trate, me
diante ía cédula personal del actual ejer
cicio correspondiente al mismo y el reci
bo del úitimo trimestre ó duplicado de la 
declaración de alta si fuere de fecha pos-
ñor al día 15 de Maizo próximo pasado. 

2 . a Presidirá la junta el Administra
dor de Contribuciones ó un delegadosuyo, 
haciendo de Secretarios los des que se 
reconozcan como más jóvenes entre los 
concurrentes, procediendo desde luego á 
fijar el número de Síndicos que han de 
elegirse con vista de la lista gremial for
mada por la Admiuistracción y según la 
esca.a establecida por el art. 46 del re
glamento. 

3 . a La elección de Síndicos se hará 
por papeletas, declarándose como tales 
á los que obtengan la mayoría relativa 
de los votos emitidos. No pueden ser pro
clamados Síndicos aquéllos que hayan 
desempeñado dicho cargo durante el año 
económico actual, los que en el reparto 
del mismo año no les haya correspondi
do satisfacer una cuota igual cuando 
menos a la señalada en la tarifa y clase 
correspondiente y no se hallen al corrien
te en el pago de la contribución. 

4 . a Si alguno de los elegidos se en
contrara en cualquiera de los indicados 
casos, so precederá en el neto á nueva 
elección; y si en ello hubiera empate, y 
celebrada otra se reprodujera, resolverá 
Ja Mesa, como igualmente habrá de ha
cerlo respecto de cualquier incidente re
lativo á la elección. 

5.* Terminado dicho acto, el Presi
dente declarará constituido el gremio; y 
con vista de la lista de industriales que 
lo forman, fijará el número de clasifica
dores que han de designarse, bajo la base 
de que serán seis cuando el gremio ten
ga de 10 á 50 individuos, ocho cuando 
conste de 50 u 100, diez cuando sean de 
100 á 500 y doce de este número en ade
lante, todo según lo dispuesto en el pá
rrafo 2.° del art. 46 del reglamento. 

6 . a Jjichos clasificadores serán pro
puestos por el gremio en triple número 
del que deba elegirse, siendo luego desig
nados por la suerte entre ellos los que ha
llan de ejercer el cargo, según previene 
el ar; 4.° de la ley de 18 de Juuio ue 
1885 y l . w del Real decreto de 23 de Fe
brero de 1886. 

7.° Para este fin los concurrentes 
presentaran á La Mesa la propuesta ó pro
puestas que previamente han debido for
mular, mediante relación expresiva del 
número de orden, nombre, r.pelli.ios y 
domicilies de los que hallan di* ser some
tidos á la suerte. Aceptada aquélla que 
obtenga mayoría de votos, se procederá 
a l sorteo con tantas bolas numeradas 
como individuos comprenda, ya sean 18, 
24, 30 ó 36, según hayan de designarse 
6 . 8, 10 ó 12 clasificadores, proclamando 
paTa el desempeño del cargo á los indus
triales cuyo número de orden en la pro
puesta sea igual al de las bolas que se 
atraigas. 

8 . a Terminada la elección, se levanta
ra acta, que autorizarán con su firma los 
Sres. Secretarios, con el V.° B.° del Pre
sidente, haciendo constar el nombramien
to de los elegidos, asi como las reclama-

| ciones 6 protestas que se presentasen 
durante la sesión. 

9 . a Si en el dia y hora señalados para 
la elección de cargos y después de media 
hora de espera no compareciese ningún 
industrial de los del gremio, ó si los reu
nidos se negaren á deliberar y votar, se 
entenderá que renuncian á su derecho, y 
la Administración nombrará de oficio 
los Siudiccs y clasificadores, conforme á 
lo prevenido en el art. 54 del reglamen
to y; 

10. Respecto de los gremios que no 
lleguen á constar de 10 individuos, tanto 
para el nombramiento de Síndicos como 
para proceder á la clasificación y reparto 
de cuotas, se les convocará por la Admi
nistración individualmente y á domicilio, 
á los efectos que determina el art. 59 del 
reglamento. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente para conocimiento de los in
dustriales de esta capital y fiuea indi
cados. 

Madrid 2 de Abril de 1888.=J. Auto-
uio López. 

T a r i f a 1 . a 

CLASE 1 .* 

Dia 18 de Ábzil. 
Epígrafe núm. 3.—A la3 once de la 

mañana, veudedores por cuenta propia ó 
en comisión al por mayor de bacalao, 

6 frutos coloniales, etc. 
ídem 4 — A las once y media, ídem 

de drogas. 
ídem 5.—A las doce, id. de hierro ó 

acero en planchas, barras, etc. 
ídem 7.—A las doce y media, id. de 

quincalla y bisutería' de toda* clases. 
Ídem 10.—A la una de la tarde, id. de 

tejidos é hilados de seda, lana, estam
bres, etc. 

CLASE 2." 

Epígrafe núm. 1.—A las eos de la 
tarde, bazares ó establecimientos de ro
pas hechas, etc. 

ídem 2.—A las tres, calés en que se 
sirven todas clases de comidas. 

ídem 4.— A las cuatro, estableci
mientos de muebles de lujo y de ador
no, etc. 

Dia 19, 
Epign.fe núm. 5.—A las once de la 

mañana, establecimientos de ventas al 
por mayor y menor de toda clase de cur
tidos y otros artículos. 

ídem 6.—A las doce, fondas y ho
teles con mesa redonda. 

ídem 7.—A la una de la tarde, esta
blecimientos en que se sirvan fiambres, 
aves relleuas, etc. 

Ídem 9.—A la una y media, vende
dores al por menor de joyas y piedras 
preciosas. 

Ídem 10.—A las doB, id. al por menor 
de quincalla fina ó gruesa, etc. 

ídem 12.—A las dos y media, idem 
de alfombras, tejíaos, etc. 

Iuem 15.—A las tres, id. de mercería 
y paquetería. 

CLASE 3 . a 

Ei igrafe núm. 1.—A las tres y me
dia de la tarde, droguerías al por menor. 

ídem 2.—A las cuatro, establecimien
tos de modistas en que se hacen vestidos, 

| abrigos, etc. 

Dia 20. 
Epígrafe núm. 3.—A las once de la 

mañana, vendores al por mayor de que
sos, mantecas, etc. 
# ídem 4.—A las once y media, tiendas 
de papel pintado para decorar habita
ciones. 

ídem 5.—A las doce, id. de camisería 
fina y demás ropa blanca. 

ídem 6.—A las doce y media, id. al 
por menor de ferretería, cerrajería, etc. 

ídem 8.—A la una de la tarde, ven
dedores de camas de metal dorado, etc. 

ídem 11.—A la una y media, id. por 
menor de terciopelos, pañuelos de ma
nila, etc. 

ídem 12.—A las dos, id. al por ma
yor de papel de to las clases. 

ídem 13.—A las dos y media, id. al 
por mayor de cereales y harinas. 

C L A S E 4 . a 

Epígrafe uúm. 1.—A las tres de la tar
de, cafés en que se sirven platos sueltos 
de carnes, etc. 

ídem núm. 2.—A las cuatro, casas de 
pupilos ¡que pagau un alquiler de 5.000 
pesetas en aueiante. 

ídem núm. 3.—A las cuatro y media, 
establecimientos de venta y alquiler de 
pianos, etc. 

Día 21. 
Ej igrafe uúm. 8.—A las once de la 

manan», establecimientos que se expen
den ropas hechas. 

ídem uúm. 9.—A las doce, vendedo
res al por menor de tejidos é hilados de 
lana, algodón, etc. 

Id.-m núm. 10.—A la una de la tarde, 
restauraras donde su da de comer por 
precio fijo ó lista. 

C L A S E 5 . a 

Epígrafe uúm. 3.—A la una y media, 
vendedores de instrumentos de matemá
ticas, física, etc. 

ídem núm. 7. — A las dos, id de 
quinqués, lámparas, candelabros, etc. 

ídem núm. 8.—A ilas dos y media, 
vendedores al por menor de quincalla y 
bisutería ordinaria. 

ídem núm. 11.—A las tres de la tarde, 
ídem al por mayor de vinos comunes del 
país y vinagres. 

C L A S E 6 . a 

Epígrafe núm. 1.—Alas tresy media 
de la tarde, establecimientos en que se 
venden muebles de maderas finas, etc. 

ídem núm. 2.—A las cuatro, id. de 
aparatos de ortopedia. 

Dia 23. 
Epígrafe núm. 4.—A las once de la 

mañana, establecimientos de librería ó 
comercio de libros nuevos. 

ídem 5.—A las once y media, id. de 
monturas ó guarniciones para caballe
rías, etc. 

ídem 6.—A las doce, id. al por menor 
de mercería, paquetería, etc. 

ídem 8.—A las doce y media, tiendas 
al por menor de papel de todas clases, 
etcétera. 

ídem 10.—Ala una y media de la 
tarde, id. de abanicos, paraguas y som
brillas. 

ídem 12.—A las dos, id. de objetos 
artísticos de todas clases. 

ídem 13.—A las dos y media, id. de 
géneros de perfumería y objetos para 
tocador. 

ídem 14.—A las tres, id. de géneros 
ultramarinos ó comestibles. 

Dia 24. 

Epígrafe núm. 15.—A las once de la 
mañana, tiendas de ropas hechas con 
géneros ordinarios. 

ídem 17.—A las doce, vendedores de 
estufas, chimeneas, etc. 

ídem 19.—A tas doce y media, id. de 
velas de esperma, esteáricas ó de cera. 

ídem 20.—A la una de la tarde, id. de 
curtidos por menor. 

ídem 21.—A la una y media, id. al 
por menor de quesos, natas y mantecas. 

ídem 22.—A las dos, id. de pasteles, 
bollos y otras pastas. 

ídem 23.— A las dos y media, tiendas 
para la venta de chocolates á brazo. 

ídem 24.—A las tres, vendedores de 
relojes de todas clases. 

Ídem 25.—A las tres y media, id. al 
por menor de cristal, loza, porcelana, etc. 

ídem 26.— A las cuatro y media, idem 
al por meuor de vinos y licores de todas 

| clases. 

Dia 25. 

Epígrafe núm. 27.—A las once de la 
mañana, vendedores al por menor de to
cinos, jamones y embutidos. 

CLASE 7. a 

Epígrafe uúm. 1.—A las doce de la 
mañana, tiendas de venta do sombreros 
para hombres. 

ídem 2.—A las doce y media, id. de 
venta al por menor de aceite mineral, 
gas-mille, etc. 

ídem 3.—A la una de la tarde, id. de 
molduras y marcos dorados. 

ídem 6.—A la una y media, tiendas 
al por meuor de vinos y aguardientes. 

Dia 26. 

Epígrafe núm. 10.—A las once de la 
mañana, vendedores de jerga, alforjas, 
costales, etc. 

ídem 11.—A las once y media, id U 
sal al por menor. 

ídem 13.—A las doce, establecimien
tos de ñores artificiales de todas clases. 

Ídem 14.—Casas de pupilos que pa
gan de alqui'er 2.000 pesetas por lo 
menos. 

CLASE 8. a 

Epígrafe núm. 1.—A la una de la 
tarde, establecimientos de pupilaje de 
caballerías. 

ídem 3.—A ¡a un? y media, id. de 
cervezas y bebidas gaseosas. 

ídem 5.—A las dos, paradores y 
mesones. 

ídem 7.—A las tres, tiendas de go
rras de todas clases. 

ídem 9.—A las tres y media, ven
dedores de tejas, ladrillos, cal ó yeso. 

ídem 11.—A las once, alquiladores de 
pianos. 

ídem 12.—A las cuatro y media, es
peculadores en calzado. 

Dia 27. 

Epígrafe núm. 14 —A las once de la 
mañana, tiendas de abacería. 

ídem 15.—A las doce, vendedores al 
por menor de loza entrefiua. 

ídem 19.—A las doce y media, idem 
al por menor en cajones de tocino y ja
mones, etc. 

Ídem 20.—A la una y media de la 
tarde, id. de relojes de plata y metal or
dinario. 

ídem 21.—A las dos, id. al por menor 
de pescados frescos ó salado?. 
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CLA8K 9.* 

Epígrafe núin. 1.—A. las tres de la 
tarde, casas de pupilos ó huéspedes que 
pagan de alquiler hasta 1.999 pesetas. 

ídem 5.—A las cuatro, limpiabotas 
cou salón ó tienda. 

Dia 26. 

Epígrafe núm. 6. —A las once de !a 
mañana, tabernas fuera de la población. 

ídem 7.—A las des de la tarde, ca
charrerías de loza ordinaria. 

ídem 9.—A las tres y id., tiendas 
de juguetes ó barajas. 

Ídem 10.— V las cuatro, id. de fru
tas frescas ó secas. 

Día 30. 
Epígrafe núm. 13.—A las once de la 

mañana, tiendas para la venta de cordeles 
y sogas y otros efectos de esparto. 

ídem 14.—A las once y media, tieu-
das de muebles de maderas de piuo. 

ídem 18.—A las doce, id. ó puestos 
fijos para la venta de huevos. 

Mem 19.—A la una de la tarde, id de 
aceite, vinagrey jabón. 

Mem 20.—A las dos, tiendas ó pues
tos fijos de libros usados. 

ídem 23.—A las tres, vendedores de 
leche sin establo. 

ídem 24.—A las cuatro, id. de paja, 
cebada y algarrobas. 

Día í . ° de Mayo. 
Epígrafe núm. 28.—A las once de la 

mañaua, expendedores de carnes fres
cas. 

ídem 29.—A la3 doce y media, vende
dores al por menor de leñas y carbones. 

Mem 30.-¡—A las do3de la tarde, ídem 
de muebles usados. 

ídem 31.—A las tres y media, bode
gones ó figones. 

Dia 3. 
Epígrafe núm. 32.—A las once de la 

mañana, horchaterías, chuferias, etc. 
ídem 33.—A las once y media, tien

da de camisolines, mangas, etc. 
ídem 34.—A las doce y media, ídem 

de esteras de todas clases. 
ídem 35.—A la una y media dé la 

tarde, aves y caza menor. 
Mem 36 —A las dos y media, lane

rías. 
Tarifa 2 . a 

Dia 4. 
Epígrafe núm. 6.—A las once de la 

mañana, agentes de negocios. 
ídem 9.—A las doce, agentes de cam

bio y bolsa. 
ídem 10.—A las doce y media, agen

tes de quintas. 
ídem 18.—A la una de la tarde, co

rredores de comercio con fianza. 
ídem 20.—A la una y media, corre

dores que facilitan á los trajiueros venta 
de frutos. 

ídem 22.—A las dos, comerciantes 
banqueros. 

Mem 24.—A las dos y media, presta
mistas. 

ídem 51.—A las tres y media, edito
res de obras de todas clases. 

ídem 52.—A las cuatro y media, pe
riódicos políticos diarios. 

Dia 5. 
Epígrafe núm. 55.—A las once de la 

mañana, periódicos políticos de publica
ción semana!. 

ídem 57.—A las doce, periódicos cien
tíficos, lit-rarios, etc. 

ídem 61.—A la una de la tarde, em
presas de pompas fúnebre?. 

ídem 66.—A la una y media, alma
cenistas de madera de construcción. 

ídem 67.—A las dos, id. para carpin
tería de taller. 

ídem 84.—A las dos y media, tra
tantes en carnes. 

ídem 85.—A las tres, id. en huevos 
y aves. 

ídem 87.—A las tres y media, esta
blecimientos de enseñanza con varios 
profesores. 

ídem 88.—A las cuatro, id. con solo 
un profesor. 

Mem 91.—A las cuatro y media, jue
gos de billar eu casinos ó establecimien
tos públicos. 

Día 7. 
Epígrafe núm. 92.—A las once de la 

mañana, juegos de naipes. 
ídem 101.—A las once y media, cam

biantes de monedas y billetes. 
ídem 102.—A las doce, comisionistas 

con resideucia fija. 
Tarifa 3 . a 

Epígrafe núm. 220.—A las doce y 
media de la mañana, fábricas de vinagres 
y pisonilitos. 

ídem 225.—A la una de la tarde, ta
lleres de construcción ó recomposición 
de coches. 

Tarifa 4 . a 

PROFESIONES D E L ORDEN CIVIL. 

Epígrafe núm. 2.—A las dos de la tar
de, Arquitectos. 

ídem 4.—A las tres, Cirujanos de ter
cera clase, matronas y comadroues. 

ídem 5.— \ las cuatro, Dentistas. 

Dia 8. 
Epígrafe núm. 6.—A las once de la 

mañana, Farmacéuticos. 
ídem 7.—A las doce y media, Maes

tros de obras. 
ídem 8 —A la una, Módicos-Cirujauos 

que ejercen ambas profesiones. 
Ídem 9.—A las dos, id. que sólo ejer

cen la Medicina. 
ídem 10 —A las dos y media, id. que 

sólo ejercen la Cirujia. 
ídem 12.—A las tres, Practicantes, 

Sangradores, etc. 
ídem 14.—A las tres y media. Vete

rinarios. 
ídem 20.—A las cuatro y media, ta

sadores de alhajas, géneros y efectos. 

Dia 9. 

PROFESIONES DEL ORDEN JUDICIAL 

Epígrafe núm. 1.—A las once de ¡a 
mañana, Abogados. 

Ídem 3.—A las doce, Escribanos de 
actuaciones. 

Ídem 6.—A. laj doce y media, Nota
rios colegiados. 

Mem 7.—A la una de la tarde, Pro
curadores de los Tribunales. 

ídem 10.—A ¡a una y media, Secre
tarios de ios Juzgados municipales. 

Ideiu 12.—A las dos, Notarios de Tri
bunales eclesiásticos. 

ARTES Y OFICIOS 

Epígrafe núm. 4.—A las dos y media 
de la tarde, confiteros con tienda. 

ídem 5.—A las tres y media, ebanis
tas, silleros y tapiceros cou tienda. 

ídem 7.—A las cuatro y media, som
brereros cou obrador y tienda. 

Dia u. 

Epígrafe núm. 8.—A las once de la 
mañaua, sastres surtiendo los géneros. 

Mem 15.—A las doce, fotógrafos. 

ídem 16.—A las doce y media, lapi
darios ó marmolistas. 

ídem 17.—A la una de la tarde, al-
bañiles ó revocadores que trabajan por 
su cuenta. 

ídem 18.—A la una, maestros cante-
sos ó pizarreros. 

ídem 21.—A las dos, tintoreros. 
ídem 24.—A las tres, aparejadores. 
ídem 28.—A las tres y media, esta

blecimientos de litografía. 

Dia 12. 

Epígrafe núm. 29.—A las ouce de la 
mañana, ebanistas, silleros y tapiceros 
siu tienda. 

Mem 32.— A las once y media, mo
distas de sombreros sin tienda ni mues
tras. 

ídem 33.— A las doce, guarnicio
neros. 

ídem 34.—A las doce y media, pe
luqueros en salón. 

ídem 35—A la una y media, pelu
queros eu tienda ó portal. 

ídem 36.—A las dos y media, plateros 
que se dedican á composturas. 

Mem 39.—A las tres y media, reloje
ros compositores. 

ídem 41.—A las cuatro, alpargateros 
y abarqueros. 

Día 14. 

Epígrafe núm. 45.—A-las once de la 
mañaua, boteros y corambreros. 

ídem 47.—A las once y media, bron
cistas. 

ídem 48.—A las doce, caldereros. 
Mem 50.—A las doce y media, cofre

ros y bauleros. 
I lem 52.—A la una do la tarde, car

pinteros cou taller. 
ídem 53.—A las dos, carreteros ó 

construtores de carros. 
Mem 54 —A las dos y media, colore-

ros ó preparadores de color. 
ídem 58.—A las tres, cordoneros y ga j 

loneros en portal. 
ídem 61.—A las tres y media, ceste

ros ó constructores de efectos de mimbre 
y caña. 

ídem 64.—A las cuatro, estuchistas. 

Dia 16. 
Epígrafe núm. 65.—A las once de la 

mañana, cuberos. 
Ídem 69.—A las ouce y media, encua

dernadores de libros. 
ídem 70.—A las doce, escultores, 
ídem 71.—A las doce y media, es

maltadores y eugastadores de piedras 
falsas. 

ídem 75 —A la una de la tarde, fun
didores de metal en crisol. 

ídem 76—A la uua y media, graba
dores en taller sin tienda. 

ídem 77.—A las dos, herbolarios, 
ídem 78.—A las dos y media, herre

ros y cerrajeros. 
ídem 79.—A las tres y media, hoja

lateros y vidrieros. 
Mem 81.—A las cuatro, horno de bo

llos y bizcochos. 
Dia 11. 

Epígrafe núm. 82.—A las once de la 
mañana, hornos con tienda. 

ídem 84.—A las doce, maestros de 
baile, esgrima y gimnasia. 

Ídem 88.—A las doce y media, mo
distas que coufecionau sólo trajes. 

ídem 89.—'A !a una de la tarde, obra 
dores de reformas de sombreros usados, 

ídem 90.—A la una y media, barbe-
i ros en tienda ó portal. 

ídem 93.—A las dos y media, p i a t o _ 
res de brocha con ó sin taller. 

ídem 95.—A las tres, sastres q „ e 

confecionan sin surtir géneros, 
ídem 97.—A las cuatro, silleros. 

Dia 18. 

Epígrafe núm. 99.—A las once de la 
mañana, talabarteros con venta de lo 
que construyen. 

ídem 101.—A la3 once y media, tor
neros en maderas, marfil ó hueso, 

ídem 103.—A las doce, zapateros. 

A \ U i \ T 4 M I « M 0 ! s 
M a d r i d . 

Secretaria 
La Junta municipal deberá reunirse 

para celebrar sesión en estas Casas Con
sistoriales el dia 9 del actual, á las tres de 
la tarde, cou objeto de ocuparse de los 
asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento conce
diendo un crédito al cap. l.°, art. 4.°, 
concepto único del presupuesto de gas
tos eu ejercicio. 

ídem disponiendo la adquisición y for
ma de pago de uniformes para los con-
ductoresde carritos auxiliares del servicio 
de incendios. 

ídem relativo á la subasta del servicio 
de transportes de las obras en las vías pú
blicas del interior y del ensanche. 

ídem jubilando á un vigilante del Res
guardo de Consumos. 

ídem concediendo pensión reglamen
taria á la huérfana de una Maestra de las 
Escuelas públicas de esta villa. 

Lo que se anuucia para conocimiento 
del público. 

Madrid 5 de Abril do 1888 =Rafael 
Salaya. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 
Juzgados de primera instancia. 

NORTE 
Ku virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del Norte, se saca á 
la venta eu pública subasta una casa si
ta en esta Corte y su calle de San Pedro 
Mártir, núm. 3 moderno, manzana diez, 
que tiene de superficie 153 metros coa-
ira ios y 9-1 decímetros cuadrados, y na 

sido tasada en 40.650 pesetas. Para su 
remate se señala la hora de las dos de la 
tarde del dia 3 de Mayo próximo, en el lo
cal de dicho Juzgado, sito eu la calle del 
General Castaños, núm. 1; con las ad
vertencias de que para tomar parte en el 
remate se ha de cousiguar previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del avalúo, que se devolverá termina
do ei acto, excepto el del mejor postor; 
que no se admiten proposiciones que no 
cubran las dos terceras partes de la tasa
ción, y que los títulos de propiedad están 
de manifiesto en la Escribanía del que re
frenda, y I03 licitadores se han de confor
mar con ellos y que no tendrán derecho 
á exigir uingnnos otros. 

Madrid 5 de Abril de 1888.=»Antouio 
Picazo.«=Ante raí, FermínSuárezy J»0^* 
nez .=Es copia para iusertar en elBoLEfi* 
OFICIAL de esta provincia.=V.° B. 0 s s s Pj" 

r-« *. JÍ* 
nazo. = Ante mí, Fermín Suarez j 
ménez. ^ 
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